
 
El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de 

Ley: 
 

 ARTÍCULO 1º.- Ratificase, en lo que es materia de competencia del 

Congreso Nacional, el “Convenio Federal sobre Acciones en Materia de Trán-

sito y Seguridad Vial”, suscripto el 15 de agosto de 2007 entre el Estado na-

cional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que fuera ratifi-

cado por Decreto del Poder Ejecutivo nacional Nº 1232 del 11 de septiembre 

de 2007, y que como Anexo forma parte integrante de la presente. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

 


